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SALTA, 22 de ma¡zo de 2024

Expediente No 1 0.695/21

VISTO las presentes actuaciones, y en particular la presentación de la FACULTAD DE
CIENCIAS NATURALES, mediante la cual solicita d¡sponer la condición de rezago, baja y
lransferenc¡a s¡n cargo de SILLoNES al centro único de Estudiantes de esa un¡dad Académ¡ca
(CUECNa), y;

CONSIDERANDO:

Que conforme lo eslablece al Artículo 104, inciso 18 del Estatuto Un¡versitario es
atribución del Consejo Superior reglamentar el régimen de sus b¡enes

Que la Dirección de Pakimonio a fs. 94 informa sobre el procedimiento a segu¡r para la
presente tramitac¡ón.

Que la Oirección de Compras y Patrimonio de la mencionada Unidad Académica sol¡cita
la transferencia s¡n cargo de SILLONES para el Centro de Estudiantes.

Que Asesorfa Jurídica de esta Universidad (fs. 97) emite el d¡ctamen correspondiente.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por las Comisión de Hacienda mediante Despacho
No 21t24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 30 Sesión Ordinaria del 2l de marz.o de 2024')

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.. DISPoNER LA CoNDICIÓN EN DESUSo, BAJA y TRANFERENoIA sIN
CARGO de SILLONES para et Centro de Estudiantes de la Facultad de Cienc¡as Naturales
(CUECNa), cuyo detalle obra como ANEXO de la presente.

ARTfCULO 2o.- Comuníquese a: Facultad de Ciencias Naturales, CUECNa y Dire nde
Patrimonio. Cumplido s¡ga a la D¡recc¡ón de Patrimon¡o a sus efectos. Asimismo, pu
boletín ofic¡al de esta Univers¡dad
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ANEXO
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